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¿La ignorancia puede exaltar puntualmente el egoísmo intrínseco 
con el que nacemos, o bien es un juicio extraño o irreal de lo que 
acontece? Por convicción, me inclino por considerarla más bien 

como una ineptitud que obedece a un hallazgo de intereses creados en 
el individuo actual, o peor aún: que sea el balance histórico de una con-
ducta perpetua en los seres humanos.

A mi entender, si esto último fuese el resultado de esos planteamien-
tos, no existiría vacuna para este mal ya engendrado en la luz del labora-
torio de la enseñanza expandida desde la niñez en las aulas. 

La falta de respeto y el crecimiento de la falsedad es a veces tan latente 
que había que pensar, como excusa menor, que todo se debe básica-
mente a la lucha por la supervivencia, como la práctica más natural de 
derecho humano que como tal, pueda y deba ejercerse. Lo contrario de 
todo ello, seria negar la evidencia y el criterio de que la humanidad solo 
planifica su desarrollo material; es decir su propia subsistencia con los 
avances científicos y tecnológicos, aunque éstos tras la algarabía y reco-
nocimiento técnico inicial, pronto son “raptados” por los entes mono-
polistas empresariales para exprimirlos con vehemencia y estupor para 
aumento de sus propios beneficios, y concluir adoptándolos social-
mente como bienes del denominado: progreso, o quizás ya como: Inte-
ligencia Artificial. 

Obviamente, la reprobación de esos avances nos dice que los mismos 
van forjando una balanza inclinada brutalmente hacia una comunica-
ción tecnológica digital, dejando vendida a su suerte o a la manipulación 
las relaciones naturales humanas. 

Diríase en ese sentido y a modo de ejemplo, que estas comunicacio-
nes son tan electrizantes como densas y variadas demagógicamente, sin 
tiempo para digerir tanta información, inocuas muchas veces como de 
falta de contenido intelectual en otras, dejando ralentizado lo personal 
y directo, no reflejada -si se me permite- la mirada del otro los ojos que 
los miran. Evaporándose la chispa de ese cruce de sensaciones halladas 
sutilmente en los encuentros humanos e igualmente, el sonido -si latir 
pudiera- de algún sentimiento que aún pueda delatar esta exclusividad 
del ser humano acentuada ahora y siempre cuando llega a casa por Na-
vidad.                                                                                             

José Muñoz Pulido

Educación torera no es dar un capotazo a los vecinos y vamos nos 
que nos vamos y cobrar el pleno. Lamentable lo vivido en el 
pleno ordinario del mes de diciembre en Mairena del Aljarafe. 

Que un alcalde no escuche a los vecinos, en la casa del pueblo dice 
mucho de la catadura moral de un representante público que cobra 
de los impuestos de los vecinos. En el pleno de diciembre, Mairena 
Decide presenta una propuesta para agilizar los trámites y que en el 
presupuesto se incluya una partida para la mejora integral de Simón 
Verde, un barrio en el que en más de 40 años no se ha hecho nada, 
por los distintos ayuntamientos del PSOE e IU desde que hay eleccio-
nes, siendo un barrio degradado con acerados intransitables, con 
agujeros en las calzadas, deficiente alumbrado público, inseguridad 
y desde hace algún tiempo con prostíbulos. Ante los escritos de los 
vecinos y la falta de actuación al respecto a los vecinos solo les que-
daba la opción de ir al pleno una vez que se llevaba la moción de los 
problemas de su barrio y preguntar al alcalde en ruegos y preguntas. 

Una vez más se corta la retransmisión del pleno cuando empiezan 
los ruegos y preguntas de los asistentes (para que no quede grabada 
la forma en que se trata desde el equipo de gobierno a sus vecinos). 

Donde lamentablemente no se les contesta a las preguntas que 
hacen, se les manda callar o donde se les amenaza con echarlos. Se 
les olvida a estos representantes públicos que están cobrando de los 
impuestos de estos vecinos y que como mínimo tienen que escuchar-
los, tienen que publicar sus quejas, en reconocimiento a la libertad 
de expresión y como mínimo intentar hacer algo para solucionar el 
problema. La moción de la actuación en Simón Verde se acepta por 
unanimidad, añadiendo la coletilla del PSOE  de seguir esta actua-
ción con el “Plan de Barrios” que se vendió hace más de ocho años a 
bombo y platillo y de la que no se conoce ninguna actuación en más 
de 8 años, ya que las únicas actuaciones que se han tenido en Mai-
rena han sido por parte de Aljarafesa o de alguna partida mínima de 
diputación. Lamentable que si no se tiene educación torera, por lo 
menos se tenga educación con los vecinos a los que ponen prostíbulos 
en las puertas de su casa. Una vez más se demuestra que hay vecinos 
de primera y de segunda, como cito el portavoz de Mairena decide, 
cuando no se le pide licencia de obras, ni licencia de apertura de ac-
tividad a un prostíbulo y no se dan licencias de apertura a comercios 
de barrio por tener un escalón de 4 cm en su entrada.

opinión y cartas al director
La Mirada del otro Educación torera no es dar un capotazo a los vecinos
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Carmen Ferre llena el teatro Villa de Mairena

La menuda cantante mairenera 
Carmen Ferre, que comenzó su 
carrera en la música con clases 

de guitarra y que poco a poco se dio 
cuenta de que lo suyo era componer e 
interpretar sus propias canciones, ya 
no es una promesa, es una realidad.  

Comenzó con tan solo 8 años en la 
musica. 

Su curriculum comienza con 
conciertos benéficos donde va ad-
quiriendo sus primeras tablas, ya en 
2018 participa en el programa “Me-
nuda Noche”, en 2019 participó en el 
programa de Antena 3 “La Voz” y en 
2020 llegó a la final en “Tierra de Ta-
lentos” y también ha participado en 
“Got Talent”. 

Ahora ya profeta en su tierra en-
cendiendo el alumbrado o llenando 
el teatro con casi medio millar de 
espectadores. Ha nacido una estrella.
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Sra. del Rocío. Valentín Ayesa, delegado de 
Comercio, Desarrollo Local y Emprendi-
miento, informa: ‘Desde la delegación, nues-
tro objetivo siempre será impulsar a los 
empresarios y comerciantes de Bormujos, y 
por supuesto, brindar ayuda a aquellos que 
más lo necesitan’.

La iniciativa demuestra el compromiso de 
la comunidad de Bormujos en la búsqueda 

Bormujos une esfuerzos para llevar una Navidad 
solidaria a las familias necesitadas

La Delegación de Comercio, Desarrollo 
Local y Emprendimiento del Ayunta-
miento de Bormujos (VOX) ha logrado 

recaudar fondos destinados a familias en si-
tuación de vulnerabilidad mediante la re-
ciente edición de la Ruta de la Tapa. La Tapa 
Solidaria, creada exclusivamente para este 
evento, ha sido clave para movilizar a los re-
sidentes de Bormujos y participantes de otras 
localidades que han querido participar en 
apoyo a quienes más lo necesitan.

Los bares participantes, comprometidos 
con la causa, han permitido a los ciudadanos 
contribuir a esta iniciativa al agregar un euro 
solidario al consumir cada Tapa Solidaria, 
depositándolo en una hucha dispuesta para 
tal fin.

La cantidad total recaudada asciende a 
1.000 euros, que serán destinados a Cáritas 
Diocesana y a las bolsas de caridad de las her-
mandades locales, incluyendo a la Hdad. 
Ntra. Sra. de las Nieves, Hdad. Ntra. Sra. del 
Rosario, Hdad. Sacramental y Hdad. Ntra. 

de soluciones solidarias y la colaboración 
entre negocios locales y residentes para 
crear un impacto positivo en la temporada 
navideña. 

La Tapa Solidaria se consolida como una 
tradición que no solo celebra la gastronomía 
local, sino que también promueve la solidari-
dad y el apoyo a los más vulnerables en estas 
fechas tan especiales.

actualidad
Bormujos
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Comercio y Desarrollo 
Local Valentín Ayesa

Tapa solidaria de 
Bormujos para las 

familias necesitadas
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San Juan de Aznalfarache

En una iniciativa liderada 
por la Consejería de Fo-
mento, Articulación del 

Territorio y Vivienda, hoy ha co-
menzado la instalación de pan-
tallas acústicas en la carretera 
A-8057 a su paso por la barriada 
de Camarón, en San Juan de Az-
nalfarache. La alcaldesa, María 
Luisa Moya, el primer teniente 
de alcaldesa, Carlos Amado, el 
delegado de Planificación Ur-
bana, Carlos Leo, el delegado 
del Gobierno de la Junta en Sevi-
lla, Ricardo Sánchez, y el dele-
gado territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vi-
vienda en Sevilla, Francisco 
Juárez, estuvieron presentes en 
el evento.

La alcaldesa resaltó que esta 
acción cumple con el “compro-
miso que teníamos con unos ve-
cinos que llevan reivindicando 
desde el año 2009 y nadie había 
conseguido darles respuesta”. 
Del mismo modo, el primer te-
niente de alcaldesa señaló que 
es “un día histórico para nues-
tros vecinos de Camarón, que 
durante tantos años han venido 

San Juan de Aznalfarache instala pantallas acústicas 
en la barriada Camarón

actualidad

sufriendo este problema”.
Ricardo Sánchez, delegado 

del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Sevilla, explicó que 
estas obras forman parte de la 
primera fase del Plan de Acción 
contra la Contaminación Acús-
tica. El objetivo es mitigar el 
ruido generado por el tráfico de 
una autovía cercana a las vivien-
das, ya sea mediante pantallas o 
asfalto fonoabsorbente. “Somos 
sensibles a estas situaciones y 

confiamos en que estas medidas 
supongan un alivio para estos ve-
cinos”, añadió.

En este tramo, la Junta de An-
dalucía ya había probado un 
firme sonorreductor que resultó 
insuficiente para reducir los ele-
vados niveles de ruido. Por ello, 
la solución elegida implica la 
instalación de pantallas fonoab-
sorbentes en un tramo de 110 
metros en la margen derecha de 

la A-8058, entre los puntos 0,590 
y 0,700. La altura necesaria para 
que las pantallas sean efectivas 
produce un gran impacto visual, 
por lo que se ha optado por una 
pantalla de hormigón de 2,5 me-
tros de altura en la base seguida 
de otra pantalla traslúcida de po-
limetacrilato de dos metros. Esta 
última, además, tendrá trata-
miento antivandálico/grafitis en 
ambas caras.
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Mairena del Aljarafe

A partir del 1 de enero de 
2024, Andalucía se suma a 
la prohibición ya estable-

cida en diversas partes de Es-
paña y Europa, impidiendo el 
acceso de patinetes eléctricos al 
transporte público, incluyendo 
el metro, autobuses interurba-
nos y catamarán. Esta medida 
busca garantizar la seguridad de 
los viajeros tras diversos inci-
dentes ocurridos en los últimos 
meses, principalmente relacio-
nados con incendios de baterías 
de estos vehículos en el trans-
porte público.

Es importante destacar que, 
en principio, la restricción no 
afecta a los autobuses urbanos y 
al tranvía de Sevilla, ya que el 
Ayuntamiento de la capital aún 
no se ha pronunciado al res-
pecto. No obstante, Tussam, la 
empresa municipal de trans-
porte, establece en sus normas 
de acceso publicadas en su sitio 
web que los patinetes eléctricos, 
al igual que cualquier vehículo 
de movilidad personal, deberán 
acceder “por la puerta delan-
tera, plegados y dentro de una 

Prohibido el acceso de patinetes eléctricos al metro y 
autobuses interurbanos en Andalucía

actualidad

bolsa”.
La restricción se implemen-

tará temporalmente hasta que 
los riesgos asociados disminu-
yan, según fuentes de la Conse-
jería de Fomento, que ha tomado 
esta decisión en base a una reso-
lución de la Dirección General 
de Tráfico (DGT) y otros dos in-
formes encargados al Metro y a 
la Universidad.

Por otro lado, la DGT señala la 
actual “falta de regulación sobre 
los vehículos de movilidad per-
sonal (VPM)”, estableciendo que 
a partir del 21 de enero será obli-
gatorio que cuenten con un cer-
tificado de seguridad para su 
comercialización, en aras de la 
seguridad y protección del con-
ductor. Sin embargo, esta me-
dida no se aplicará a los patinetes 
eléctricos en servicio antes de 
esa fecha, quienes tendrán una 
moratoria para circular sin re-
gulación alguna hasta 2027.

La decisión de la Junta está 
respaldada por un informe del 
Departamento de Autoprotec-
ción y Seguridad del Metro de 
Sevilla, que desde febrero pa-

sado aplica medidas específicas 
para el uso de patinetes en horas 
pico, similar al reglamento exis-

tente para bicicletas, vigente 
desde el 1 de septiembre hasta el 
30 de junio.”
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Mairena del Aljarafe Aljarafe

La Guardia Civil de Mairena 
del Aljarafe ha detenido a 
dos personas por el robo de 

50.000 euros en efectivo dentro 
de una vivienda local, y sorpren-
dentemente, uno de los autores 
resultó ser el yerno de la víctima.

La investigación, parte de la 
Operación “Maharana Corin-
tio”, fue llevada a cabo por el 
Área de Investigación de la Guar-
dia Civil de Mairena del Aljarafe 
a finales de octubre de 2023. 

Según la denuncia, autores 
desconocidos habían ingresado 
a la vivienda utilizando una copia 
de las llaves, sustrayendo una 
caja de caudales con 50.000 
euros. Este dinero provenía de 
una pequeña herencia y una re-
ciente indemnización de preju-
bilación, dejando a la víctima en 
una situación económica vulne-
rable.

La investigación se centró en el 
entorno cercano de la víctima, ya 
que los hechos ocurrieron en cir-
cunstancias misteriosas. El pre-
sunto autor visitó la vivienda en 
dos ocasiones diferentes, es-
tando plenamente consciente de 

La Guardia Civil y la Policía 
Nacional han logrado la de-
tención de tres individuos 

por perpetrar diversos robos con 
arma de fuego en estaciones de 
servicio de la provincia de Sevilla. 

Dos de los arrestados eran de-
lincuentes con numerosos ante-
cedentes policiales, varios de 
ellos por hechos violentos. En 
una única madrugada, llevaron a 
cabo un robo en una vivienda, un 
robo con fuerza mediante aluni-
zaje en una estación de servicio 
con un vehículo previamente ro-
bado, y dos robos con violencia 
en otras dos gasolineras. Los he-
chos ocurrieron en las localida-
des sevillanas de Bormujos, San 
Juan de Aznalfarache y Mairena 
del Aljarafe. La colaboración 
hace que se identifique y detenga 
a los responsables. Los delin-
cuentes utilizaron un vehículo 
familiar de gran cilindrada, pre-
viamente robado, para llevar a 
cabo un alunizaje en la estación 
de servicio de un conocido centro 
comercial en San Juan de Aznal-
farache. Allí sustrajeron las cajas 
registradoras y todo el dinero 
contenido en ellas. En su huida 
hacia Mairena del Aljarafe, in-
tentaron asaltar otra gasolinera 
con un arma corta tipo pistola, 
amenazando a la dependienta y 
tratando de romper el cristal con 
un extintor robado en el centro 
comercial.

Ante la resistencia en el se-
gundo intento, se dirigieron a 
una tercera estación de servicio 
en Mairena del Aljarafe, donde 
entraron con violencia, amena-
zaron a los empleados con un 
arma y vaciaron el contenido de 
un extintor contra uno de ellos. 

Lograron llevarse todo el di-
nero de la caja registradora y ca-
jetillas de tabaco. Durante la 
investigación, los agentes obser-
varon que dos de los delincuentes 
habían sido arrestados por la Po-
licía Local de Bormujos la misma 
madrugada de los hechos mien-
tras asaltaban una vivienda. Esta 
detención permitió a los investi-
gadores relacionar de manera 
inequívoca a estos individuos con 
uno de los robos en una estación 
de servicio esa misma noche. 

Mediante pesquisas llevadas a 
cabo por ambos cuerpos, se con-
firmó que los tres autores esta-
ban vinculados a todos los delitos 
siendo detenidos y puestos a dis-
posición judicial. 

La Audiencia de Sevilla ha 
absuelto a un hombre de 
los cargos de agresión se-

xual y robo con violencia que pe-
saban sobre él, debido al 
fallecimiento de la mujer denun-
ciante, quien no pudo declarar 
en el juicio. La sentencia, emi-
tida el 5 de diciembre por la Sec-
ción Tercera de la Audiencia de 
Sevilla, establece que el acusado, 
Mariano H.S., no causó las lesio-
nes a la mujer ni la forzó a entrar 
en un vehículo ni la llevó a un 
descampado, como se alegaba en 
la denuncia. La resolución in-
dica que no se ha acreditado que 
Mariano H.S. penetrara a la 
mujer por vía vaginal ni que se 
apropiara de 495 euros y docu-
mentación que portaba.La sen-
tencia se basa en el informe 
médico del hospital del Aljarafe, 
que atendió a la mujer el 5 de di-
ciembre de 2014, confirmando 
una perforación timpánica y sín-
drome postraumático cervical.

A pesar de los antecedentes pe-
nales del acusado y de la petición 
de la Fiscalía de 20 años de cár-
cel, el tribunal concluye la abso-
lución al no existir pruebas que 
sustenten la acusación. La juris-

El yerno de la víctima organiza un robo de 
50.000 euros en su vivienda de Mairena

Tres personas 
detenidas por 
múltiples robos en 
el Aljarafe la 
misma madrugada

Absuelto de violación y robo por fallecer 
la denunciante

la ausencia de las víctimas y sin 
riesgo de ser descubierto. Esto 
sugirió la posible colaboración 
de al menos un segundo impli-
cado que vigilaba a las víctimas 
en todo momento.

Después de una investigación 
minuciosa, la Guardia Civil iden-
tificó a los presuntos autores, 
confirmando que el yerno de la 
víctima, abusando de la con-
fianza depositada, obtuvo copias 
de las llaves de su pareja (hija del 
denunciante) y se las propor-

prudencia reconoce las manifes-
taciones del testigo víctima en 
casos de agresiones sexuales, 
pero en este caso, la denunciante 
falleció, y el acusado negó su par-
ticipación en los hechos durante 
el juicio oral.

El tribunal subraya que, aun-
que la víctima haya fallecido, las 
declaraciones de testigos deben 
ser persistentes y coherentes 
para considerarse válidas. Al no 
haber pruebas que desacrediten 

cionó a un amigo para llevar a 
cabo el robo.

El familiar detenido organizó 
una comida en una localidad dis-
tante con las víctimas, buscando 
distraerlas de la vivienda y per-
mitir que su amigo perpetrara el 
robo sin riesgo.

Los autores empleaban teléfo-
nos y números con identidades 
falsas, así como aplicaciones en-
criptadas, para comunicarse y 
eludir posibles investigaciones y 
descubrimientos.

la presunción de inocencia de 
Mariano H.S., el tribunal declara 
su libre absolución.

Este caso, en el que la Audien-
cia ya había absuelto a otros dos 
acusados en 2018, destaca la im-
portancia de la persistencia y co-
herencia en las declaraciones de 
los testigos, así como la necesi-
dad de pruebas sólidas para res-
paldar las acusaciones en casos 
de agresiones sexuales y robos 
con violencia.

sucesos
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Mairena del Aljarafe
cultura

El quinto Belén viviente, or-
ganizado por la Herman-
dad de las Mercedes con 

fines benéficos para Cáritas, se 
erige como un evento conmove-
dor que fusiona tradición y solida-
ridad en Mairena del Aljarafe. 

Este año, el escenario vuelve a 
ser el parque de La Huerta, donde 
cobra vida con la representación 
de la Natividad, transportando a 
los espectadores a la época sa-
grada del nacimiento de Jesús. La 
Hermandad de las Mercedes, 
comprometida con su labor al-
truista, ha concebido este Belén 

El V Belén Viviente de Mairena dinamiza el caracter 
benéfico de la Navidad

viviente como una expresión viva 
de la esencia navideña. Este 
evento no solo busca recrear la 
historia bíblica, y la época, sino 
que también persigue el propó-
sito noble de recaudar fondos 
para apoyar las iniciativas benéfi-
cas de Cáritas. En esta quinta edi-
ción, se destaca el meticuloso 
trabajo de los participantes, quie-
nes, con dedicación y devoción, 
dan vida a los personajes funda-
mentales del relato bíblico. Desde 
María y José hasta los pastores, 
cada detalle se cuida con esmero 
para ofrecer a los asistentes una 

experiencia auténtica y emotiva. 
Este evento trasciende la mera 

representación artística, convir-
tiéndose en una oportunidad 
para la hermandad y aficionados, 
de unirse en pro de una causa 
noble. Cáritas, beneficiaria de 
parte de los fondos recaudados en 
todas las actividades, verá fortale-
cida su labor en la ayuda a quie-
nes más lo necesitan. La 
colaboración de los hermanos, 
aficionados y la participación de 
los niños es crucial para el éxito 
de este evento benéfico. La Her-
mandad de las Mercedes invita a 

todos a participar, con donacio-
nes que contribuirán directa-
mente a aliviar las necesidades de 
los menos afortunados. En con-
clusión, el quinto Belén viviente 
de la Hermandad de las Mercedes 
no solo enriquece la tradición na-
videña, sino que también repre-
senta una oportunidad única para 
unirnos en solidaridad y genero-
sidad hacia aquellos que enfren-
tan desafíos. Participar en este 
evento es contribuir al espíritu 
navideño y hacer una diferencia 
significativa en la vida de quienes 
más lo necesitan.
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Sevilla
cultura

Especial Recorrido Cabalgatas de Reyes
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Sevilla
cultura

Recorrido y horario de la Cabalgata de Reyes de Sevilla
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Mairena del Aljarafe
cultura

Recorrido y horario de la Cabalgata de Reyes de Mairena
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Mairena del Aljarafe
cultura

Recorrido y horario de la Cabalgata de Reyes de Tomares
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Aljarafe

El mundo empresarial y co-
mercial son campos com-
petitivos, y encontrar 

formas efectivas de destacar y 
llegar a nuevos clientes es esen-
cial. Es por eso que quiero ha-
blarte de Aljarafe Empresas, 
una plataforma única que 
puede cambiar el rumbo de tu 
negocio y llevarte al siguiente 
nivel.

¿Qué es Aljarafe Empre-
sas?

Aljarafe Empresas es una pla-
taforma empresarial que reúne 
a las mejores empresas y co-
mercios de la comarca del Alja-
rafe sevillano. Si eres dueño de 
una empresa o comercio en 
esta área, esta plataforma 
puede convertirse en tu mejor 
aliado.

Ventajas de estar en Alja-
rafe Empresas

1. Visibilidad de tu empresa o 
comercio

Una de las prin-
cipales ventajas 
de unirse a Alja-
rafe Empresas es 
la visibilidad que 
obtendrás. 

Tu empresa será 
vista por millares 
de personas que 
buscan servicios y 
productos en el Al-
jarafe y Sevilla.  
Esto significa más 
exposición y, en 
última instancia, 
más clientes po-
tenciales, ventas y beneficios.

2. Posicionamiento de tu em-
presa o comercio

Como experto en SEO, sé lo 
importante que es estar bien 
posicionado en los motores de 
búsqueda. 

Aljarafe Empresas está opti-
mizado para motores de bús-
queda, lo que significa que tu 
perfil empresarial estará bien 
clasificado en Google y otros 
buscadores. 

Esto aumenta la probabilidad 
de que los clientes potenciales 
te encuentren en línea.

3. Perfil personalizado 

Aljarafe Empresas crea tu 
perfil empresarial personali-
zado. Agregamos información 

Aljarafe Empresas. 
Tu éxito, nuestro objetivo

Aljarafe Empresas

detallada sobre tu empresa, 
fotos, horarios de atención, en-
laces a tu sitio web, redes socia-
les y mucho más. Esto ayuda a 
los clientes a conocer mejor tu 
negocio antes de contactarte.

4.- Categorización Precisa

La plataforma divide las em-
presas en categorías específi-
cas, lo que facilita a los usuarios 
encontrar exactamente lo que 
están buscando. Esto significa 
que tu empresa aparecerá en la 
categoría correcta, llegando así 
a un público más relevante e in-
teresado.

5.- Opiniones y Calificaciones

Los clientes pueden dejar re-
señas y calificaciones en Alja-
rafe Empresas. 

Esto construye la confianza 
entre tu empresa y los clientes 
potenciales. Las buenas opinio-
nes pueden atraer nuevos 
clientes y mejorar tu reputa-
ción en línea.

 En resumen, 
Aljarafe Empre-
sas es una herra-
mienta invaluable 
para cualquier 
empresa en la re-
gión del Aljarafe. 

Como experto 
en ventas y SEO, 
te animo a que 
compartas esta 
oportunidad con 
todas las empre-
sas locales que co-
nozcas. 

Juntos, pode-
mos impulsar el éxito de los ne-
gocios en esta hermosa 
comarca.

 ¡No esperes más para apro-
vechar esta oportunidad única!. 

Solo tienes que rellenar el 
cuestionario y mandar una foto 
del mismo con una imagen de 
tu logo y 2-3 fotos de tu negocio 
para el plan Basico.

 Un total de 8 fotografias con 
el logo para el plan Estándar. 

Ocho fotografias y cuatro vi-
deos para el plan profesional y 
mandarlo al correo  publi@alja-
rafeempresas.com o leer el QR 
para contratarlo a traves del di-
rectorio AljarafeEmpresas.com 
Tu éxito, es nuestro objetivo.

En el mismo directorio pue-
des contactar con nosotros a 
través de WhatsApp para que te 
guiemos hasta conseguir con-
tratar tu pagina.
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Anuncios por palabras

Ropa

Animación eventos

Garaje y Trastero

Cartucho Impresora

Limpieza

Mobiliario

Escuela de Arte

Restaurante

Tienda de Manga

Publicidad
Alquiler o Venta de Garaje y 
Trastero Calle Campoalegre, 38 
m construidos indivisibles 100€ 
alquiler, 15.000€ venta. (bloque 
tienda de ropa Garbo Mairena 
del Aljarafe). tlf.: 666 665 038

Mesa de recepción, preparada 
con entrada de cables, repisa 
de atención al público, teléfono 
de contacto.
            telf.: 669 59 29 31             

100€ negociables
            telf.: 669 59 29 31             

100€ negociables

Avda. Palomares, 4Avda. Palomares, 4Avda. Palomares, 4Avda. Palomares, 4
San Juan de Aznalf.San Juan de Aznalf.San Juan de Aznalf.San Juan de Aznalf.   955 26 41 79
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   53€         63€         75€

   85€         93€        130€

  105€     135€       199€


